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Esta carta es importante y requiere su atención inmediata. Si tiene dudas sobre la acción que debe tomar, 
debe buscar el consejo de su corredor de bolsa, gerente bancario, abogado, contable u otro asesor 
financiero independiente. Si ha vendido o transferido todas sus acciones en el Fondo mencionado a 
continuación, entregue esta carta de una sola vez al comprador o cesionario o al corredor de bolsa, banco 
u otro agente a través del cual se efectuó la venta o transferencia para su transmisión al comprador o 
cesionario tan pronto como sea posible. 

Los términos en mayúscula utilizados en este documento y no definidos tendrán el significado que se les 
da a esos términos en el prospecto de la Compañía de fecha 13 de diciembre de 2021. 

Esta carta no ha sido revisada por el Banco Central de Irlanda (el "Banco Central"). El Consejo de 
Administración de la Sociedad (los “Consejeros”) acepta la responsabilidad por la información contenida 
en este documento. 

2 de marzo de 2022 

HSBC MSCI RUSSIA CAPPED UCITS ETF 
(el “Fondo) 

ISIN: IE00B5LJZQ16 

NOTIFICACIÓN DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE NEGOCIACIÓN 

Estimado Accionista, 

El objeto de la presente carta es informarle de que los Consejeros han resuelto, de conformidad con el 
artículo 14.6(b) de los Estatutos y las disposiciones aplicables del Folleto, suspender temporalmente la 
determinación del Valor Liquidativo del Fondo y la emisión, reembolso y canje de Acciones del Fondo (la 
"Suspensión") con efecto a partir del 2 de marzo de 2022 hasta nuevo aviso (el "Período de Suspensión"). 

La decisión de imponer la Suspensión se ha tomado en el mejor interés de los Accionistas debido a hechos 
ajenos a la responsabilidad y potestad de control de los Consejeros que no permiten la enajenación y 
valoración de las inversiones actualmente integradas en el Fondo sin perjuicio de los intereses de 
Accionistas. 

Los Accionistas deben ser conscientes de que la situación actual con la Bolsa de Valores de Moscú puede 
afectar la negociación, la liquidez, el seguimiento y el rendimiento del Fondo. Sin perjuicio de la 
Suspensión, la compraventa de acciones del Fondo sigue estando disponible actualmente en el mercado 
secundario. 

Siempre que sea posible, se tomarán todas las medidas razonables para finalizar el Período de Suspensión 
lo antes posible. Se mantendrá informados a los accionistas de cualquier novedad en relación con la 
Suspensión. 

Registrado en Irlanda como fondo paraguas de capital variable, con responsabilidad segregada entre los subfondos. 

Número de registro: 467896 
Consejeros: Eimear Cowhey, Feargal Dempsey, Peter Blessing, Anthony Jeffs, Carmen Gonzalez-Calatayud,  

Simon Fryatt.  
La Sociedad está regulada por el Banco Central de Irlanda. 

PUBLIC



La Suspensión no afecta a la determinación del Valor Liquidativo ni a la emisión, reembolso o canje de 
Acciones de cualquier otro sub-fondo de la Sociedad. 

Atentamente, 

El Consejo de Administración 
Por y en nombre de HSBC ETFs plc 
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PUBLIC 


